
 

 
 

JUZGADO 44 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA 

Cra. 57 No. 43 - 91 Sede Judicial CAN Piso 6° 
Teléfono: 6013532666 ext. 73344 

Bogotá, D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024  

 

EXPEDIENTE: 11001333704420220038200 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

DEMANDADO: FEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE PANELA 

En la fecha pasa el expediente al despacho, con subsanación de la demanda. 
Sírvase proveer.   

 

 

 

 

Paula Andrea Contreras Contreras 

Secretaria Juzgado 44 Administrativo del Circuito Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

  


